
INEGRISA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(Cifras expresadas en US$ dólares estadounidenses) 

NOTA 1.- OPERACIONES 

INEGRISA S.A., fue constituida el 23 de febrero de 1980. Su objeto social constituye la compra, 
venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros de la Inegrisa S.A. han sido preparados de conformidad con las Normas 
internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por el Internacional Accounting 
Standards Board (IASB), vigentes al 31 de diciembre del 2018 asf como, los requerimientos y 
opciones informadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la 
Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables. 

La Administración declara que las Normas Internacionales de Información Financiera (NUIF) han 
sido aplicadas integramente y sin reservas en la preparación de los presentes estados financieros 
separados. 

2.2. Bases de medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio del costo histórico. El 
costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada 
a cambio de los bienes y servicios. 

2.3, Registros contables y unidad monetaria 

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los Estados 
Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a partir de marzo 
de 2000. 

2.4. Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican 
en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior 
a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y como no 
corrientes, los de vencimiento superior a dicho período.



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

2.5, Efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo, incluye los recursos de aita liquidez de los cuales dispone la 
entidad para sus operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran partidas 
como caja, depósitos en bancos, e inversiones de alta liquidez menores a tres meses. 

2.6. Instrumentos financieros 

2.6.1 Activos Financieros y Pasivos Financieros no Derivados — Reconocimiento y Baja 

La Compañía reconoce un activo financiero o un pasivo financiero en su estado de situación 
financiera únicamente cuando se convierte en parte de las cláusulas contractuales del 
Instrumento. 

La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales sobre los flujos 
de efectivo derivados del activo expiran, o cuando transfiere los derechos a recibir los flujos de 
efectivo contractuales del activo financiero en una transacción en la cual se transfieren 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios relacionados con la propiedad del activo financiero. 
Cualquier participación en los activos financieros transferidos que sea creada o retenida por la 
Compañía, se reconoce como un activo o pasivo separado. 

La Compañía se da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales son 
pagadas o canceladas, o estas han expirado, 

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el estado de 
situación financiera cuando, y solo cuando, la compañía cuenta con un derecho legal para 
compensar los montos y se tiene el propósito de liquidar sobre una base neta o de realizar el 
activo y liquidar el pasivo simultáneamente, 

2.6.2 Activos financieros y Pasivos financieros no derivados — clasificación 

La Compañía clasifica sus activos financieros al costo amortizado y a valor razonable con 
cambios en otro resultado integral con base en el modelo de negocio para gestionar los activos 
financieros y sobre las características de los flujos de efectivo contractuales de estos activos 
financieros. 

Los pasivos financieros son clasificados por la Compañía como medidos posteriormente al 
costo amortizado.



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

2.6.3 Activos Financieros y Pasivos Financieros no Derivados — Medición 

Instrumento financiero Medición inicral Medición Posterior 
Activos financieros 
Deudores comerciales Al precio de la transacción Al costo amortizado 
Otras cuentas por cobrar A valor razonable Al costo amortizado 
Instrumentos de deuda A valor razonable Al costo amortizado 
Instrumentos de patrimonio A valor razonable A valor razonable con 
Que no representan control, cambios en otro resultado 

control conjunto ni influencia integral. 
significativa. 

Pasivos financieros A valor razonable Al costo amortizado 

2.7. Inversiones en subsidiarias 

Las inversiones en compañías subsidiarias se contabilizan en el estado separado de situación 
financiera al costo menos cualquier deterioro en el valor de las inversiones individuales. Las 
pérdidas de una subsidiaria en exceso respecto a la participación se reconocen como un pasivo 
siempre y cuando la matriz haya contraído alguna obligación legal o implícita o haya hecho 
pagos en nombre de la subsidiaria. 

2.8. Muebles y equipo 

2.8.1 Medición en el momento del reconocimiento 

Las partidas de muebles y equipo se registran inicialmente por su costo 

2.3.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, los muebles y equipos son registrados al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el periodo en que se 
producen. Las mejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida útil del activo son 
capitalizadas solo si es probable que se deriven de ellas beneficios económicos futuros. 

2.8.3 Método de depreciación y vidas útiles 

El costo de muebles y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva.



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

A continuación, se presentan las principales partidas de muebles y equipos y las vidas útiles 
usadas en el cálculo de la depreciación: 

  

Vida útil 

Muebles y enseres 10 años 
Equipos de oficina 10 años 
Equipos de cómputo 3 años 

2.8.4 Retiro o venta de equipo 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de muebles y equipos es calculada 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y es reconocida en 
resultados. 

2.9. Activo Intangible 

2.9.1 Medición en el momento del reconocimiento 

Las partidas de intangibles se registran inicialmente por su costo. 

2.9.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, los activos intangibles son registrados al costo menos la 
amortización acumulada y deterioro acumulado. 

2.9.3 Amortización software 

El activo intangible está comprendido por software que se amortiza en línea recta a 3 años 

2,10, Deterioro 

2.10.1. Activos Financieros no derivados 

En cada fecha de presentación de los estados financieros, ta compañía mide la corrección de 
valor por pérdidas de un instrumento financiero por un importe igual a las pérdidas crediticias 
esperadas durante el tiempo de vida del activo, si el riesgo crediticio de ese instrumento financiero 
se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento inicial; si el riesgo crediticio 
no se ha incrementado de forma significativa, la compañía mide la corrección de valor por 
pérdidas para el instrumento financiero por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas 
en los próximos doce meses. , 

Las pérdidas crediticias de los activos financieros es el valor presente de la diferencia entre los 
flujos de efectivo contractuales y los flujos de efectivo que la entidad espera recibir.



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

Como solución práctica la compañía con base en la experiencia del comportamiento del mercado 
en el que opera y las transacciones históricas, ha implementado una matriz de provisiones de 
manera colectiva para sus deudores comerciales, la cual se basa en la antiguedad del periodo 
contractual, para aquellas partidas con una antigúedad superior a 365 días se estima un deterioro 
del cien por ciento de los importes, y para las partidas menor a dicho plazo no se estima ningún 
deterioro por la calidad crediticia de sus deudores y el segmento comercial en el que se opera. 

La compañía reconoce en el estado de resultados el importe de las pérdidas crediticias esperadas 
(o reversiones) que se requiere que sea ajustada la corrección de valor por pérdidas a la fecha 
de presentación del estado de situación financiera. 

2.10.2. Activos no Financieros 

El importe en libros de los activos no financieros de la Compañía, es revisado en la fecha del 
estado de situación financiera para determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales 
indicios, entonces se estima el importe recuperable del activo. 

Para propósitos de evaluación del deterioro, los activos que no pueden ser probados 
individualmente son agrupados en el grupo más pequeño de activos llamados "unidad 
generadora de efectivo”, que generan flujos de entrada de efectivo provenientes del uso continuo, 
los que son independientes de los flujos de entrada de efectivo de otros activos o unidades 
generadoras de efectivo 

El importe recuperable de un activo o unidad generadora del activo es el valor mayor entre su 
valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta. Para determinar el valor en uso, 
se descuentan los flujos de efectivo futuros, estimados a su valor presente usando una tasa de 
descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales de mercado sobre el valor del 
dinero en el tiempo y los riesgos específicos que puede tener el activo. 

Se reconoce una perdida por deterioro si el importe en libros de un activo o unidad generadora 
de efectivo excede su importe recuperable. Las pérdidas por deterioro son reconocidas en 
resultados. 

Las pérdidas por deterioro se revierten si existe un cambio en su importe recuperable. Cuando 
se revierte una pérdida por deterioro, el valor del activo no puede exceder al valor que habría sido 
determinado, neto de depreciación o amortización, sino se hubiese reconocido una pérdida por 
deterioro. 

2.11. Impuesto a la Renta corriente y diferido 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 
el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o no deducibles.



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad sobre las diferencias temporales 
que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores reflejados 
en estados financieros bajo NIIF. 

2.12, Reconocimiento de ingresos y gastos 

El ingreso ordinario de la Compañía (servicios de asesoría), son reconocidos cuando el 
servicio ha sido prestado. 

El ingreso por dividendos de las inversiones en acciones es reconocido una vez que se han 
establecido los derechos de los accionistas para recibir este pago. 

El ingreso por venta de bienes inmuebles es reconocido cuando el bien inmueble ha sido 
enajenado. 

Los gastos se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 
en el periodo más cercano en el que se conocen. 

2.13. Reserva Legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado 
como reserva legal hasta que alcance como mínimo el 50% del capital social. Esta reserva no 
es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 

2.14. Provisiones y contingencias 

Las obligaciones asociadas con contingencias, originadas en reclamos, litigios, multas o 
penalidades en general, se reconocen como pasivo en el estado de situación financiera 
cuando existe una obligación legal o implícita resultante de eventos pasados, es probable que 
sea necesario un flujo de salida de beneficios económicos para resolver la obligación y el 
monto puede ser estimado de manera fiable. 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del estado 
de situación financiera, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que rodean a 
la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de éstas. 

Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o el 
monto no puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un pasivo 
contingente. Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será confirmada por la 
ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros son también reveladas como pasivos 
contingentes, a menos que la probabilidad de un flujo de salida de beneficios económicos sea 
remota. 

No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes.



NOTA 3.- PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES Y SU APLICACIÓN 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 

a) Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2018: 

b) 

Normas 

Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

  

NIIF 9 "Instrumentos Financieros ": Clasificación y 
medición 

NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con 
clientes" 

CINIIF 22 "Transacciones en moneda extranjera y 
contraprestaciones anticipadas" 

NIIF 2 Pagos basados en acciones: Aclaración de 
contabilización de ciertos tipos de transacciones de 
pagos basados en acciones 

NIIF 4 “Contratos de seguros” 

NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios 

conjuntos.” 

NIC 40 Transferencia de propiedades de inversión 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el lASB, pero no han 
entrado en vigencia y son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a 
continuación: 

Nuevas normas 

NIF 16 "Arrendamientos" 

Marco conceptual (revisado) 

NIIF 17 Contratos de seguros 
NIIF 10 Estados financieros consolidados 

Fecha de 
aplicación 
obligatoria 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2019 
Por determinar



NOTA 3.- PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES Y SU APLICACIÓN 

  

Fecha de 
aplicación 

Nuevas normas obligatoria 

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de 1 de enero de 2019 
impuesto a las ganancias 

NIIF 9 Cláusulas de prepago con compensación 1 de enero de 2019 
negativa 

NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan 1 de enero de 2019 

NIIF 3 Combinación de negocios 1 de enero de 2019 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos 1 de enero de 2019 

NIC 12 Impuesto sobre la renta 1 de enero de 2019 

NIC 23 Costos por préstamos 1 de enero de 2019 

NIC 28 Participaciones de largo plazo en asociadas 1 de enero de 2019 
y negocios conjuntos 

La Administración de la Compañía estima que estas nuevas normas no tendrán un impacto 
significativo en los estados financieros de la Compañía. 

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible at momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a las 
estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y periodos futuros si la revisión 
afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

NOTA 5.- EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el efectivo comprende el saldo en bancos locales que son 
$25.471,06 y $15.746,44 respectivamente.



NOTA 6.- SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, comprende a un anticipo entregado a para gastos legales 
por $761,97 en los dos años. 

NOTA 7.- PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, corresponde a un inmueble - terreno destinado al 
arrendamiento por $262.500,00 en los dos años. 

NOTA 8.- PROVISIÓN 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, corresponde principalmente a provisión para pago de 
impuestos municipales que no han sido cancelados por cuanto los montos determinados están 
siendo impugnados por la Compañía 

NOTA 9.- IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 
22% sobre las utilidades sujetas a distribución en el año 2018 y 2017. 

La conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como sigue: 

2018 2017 

Utilidad (Pérdida) del ejercicio antes de 
impuesto a la renta 1.996 (28.949) 

Deduccion para micro, pequeñas y medianas empresas (11.270) - 

Mas gastos no deducibles 3.708 15.277 

Utilidad gravable (Pérdida sujeta a amortización) (5.566) (13.672) 

Anticipo de impuesto a la renta determinado - 115 

Exoneracion saldo anticipo impuesto a la renta - 115 

Impuesto a la renta causado - - 

Retenciones en la fuente del año (850) (982) 

Crédito Tributario años anteriores 1.962, (1.000' 

Crédito Tributario de Impuesto a la Renta (2.922) (1.962)



NOTA 10.- TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Las transacciones con partes relacionadas, fueron como sigue: 

2013 2017 

Gastos: 

Peñafiel Edmundo (Honorarios) 60 60 

Total Gastos 60 50 

NOTA 11.- CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2018, está constituida por 800 acciones ordinarias y nominativas de 
valor de US$ 1 cada una, 

NOTA 12.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

Según Resolución NAC-DGERCGC15-00000455 del 27 de mayo del 2015 y publicado en 
Registro Oficial No. 511 del 29 de mayo del 2015; establece que las compañías que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas locales o del exterior, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a los US$ 3.000.000, deberán presentar al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas 

Adicionalmente aquellas compañías que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales o del exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado 
superior a los US$ 15.000.000, deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe de 
Precios de Transferencia. 

La Compañía no ha superado los montos establecidos para la presentación del Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas y del estudio de precios de transferencia. 

NOTA 13.- DISPOSICIONES NORMATIVAS IMPORTANTES 

Durante el año 2018, se emitieron resoluciones y normativa importante, entre las principales se 
resumen a continuación: 

- Mediante Registro Oficial No. 171 del 30 de enero de 2018 se publicó la Resolución de 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros No. SCVS-DSC-2018-0001, en la cual 
se establece el Instructivo sobre sociedades de Interés Público; requiriendo entre otros 

aspectos la obligatoriedad de contar con auditoria externa. 

- Mediante Registro Oficial No. 309 del 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica 
para el fomento productivo, atracción de inversiones, generación de empleo y estabilidad y 

equilibrio fiscal; en la cual se establece entre otros aspectos los siguientes: 
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NOTA 13.- DISPOSICIONES NORMATIVAS IMPORTANTES 

Y Remisión de intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias, fiscales, 

aduaneras con el Estado y con otras entidades públicas. 

Y Incentivos tributarios para la atracción de inversiones y generación de empleo. 

Y Reformas enfocadas al desarrollo de viviendas de interés social. 

Y” Reformas para el fortalecimiento del sector exportador y turístico. 

En esta Ley se incorporan algunos cambios a otras Leyes, incluyendo la Ley de Régimen 
Tributario Interno, que incorporan los siguientes aspectos: 

Y Se establece la tabla para Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de 
acciones. 

Y” Exoneración de impuesto a la renta en 10 puntos porcentuales para sujetos pasivos y 

administradores ubicados en zonas de desarrollo económico, 

Y Se establece el mecanismo para el cálculo de retenciones en el pago de dividendos. 

Y Se determina el tratamiento sobre el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, que en 

caso de superar al impuesto causado constituye un crédito tributario. 

Y El uso del crédito tributario por IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones 

de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años contados desde la 

fecha de pago. 

Y” Se incorporan reformas en la tarifa del ICE para los productos establecidos en la 
normativa. 

Y Exención de pago de patentes y 1.5 por mil a las compañías que tengan como único 
objeto social ser tenedoras de acciones 

- Mediante Decreto No. 570 de fecha 22 de noviembre de 2018 se exonera del 100% del 
pago del anticipo de impuesto a la renta para el ejercicio 2018, para los contribuyentes cuyo 
domicilio principal se encuentre en las provincias de Manabi y Esmeraldas que desarrollen 

actividades productivas. Igualmente tendrán derecho a esta exoneración aquellas 

sociedades cuyo domicilio se encuentre fuera de estas provincias pero que desarrollen 
actividades productivas en las dos provincias señaladas. Si los contribuyentes hubieren 
cancelados el anticipo podrán solicitar la devolución correspondiente,



NOTA 13.- DISPOSICIONES NORMATIVAS IMPORTANTES 
(Continuación) 

Por otra parte, durante el ejercicio 2018 se efectuaron cambios en el Reglamento para le Ley 

de Régimen Tributario interno, entre los cuales tenemos: 

Y” La totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y jubilación patronal, 
serán considerados como gastos deducibles, para lo cual obligatoriamente se deberán 
afectar a las provisiones ya constituidas en años anteriores. 

Y Para efectos tributarios y en estricta aplicación de la técnica contable, se permite el 
reconocimiento de impuestos diferidos, en los casos que indica la normativa. 

Y Los contribuyentes obligados a llevar contabilidad son aquellos que operen con un 
capital propio que al inicio de sus actividades económicas o al primero de enero de 

cada ejercicio impositivo hayan sido superiores a US$ 180.000 o cuyos ingresos 
anuales del ejercicio fiscal inmediato anterior, hayan sido superiores a US$ 300.000 o 
cuyos costos y gastos anuales, imputables a la actividad económica, del ejercicio fiscal 
inmediato anterior hayan sido superiores a US$ 240.000. 

- Mediante Registro Oficial No 396 del 28 de diciembre de 2018 se publicó la Resolución 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros No. SCVS-DSC-2018-0041, en 
la cual se expide las normas de prevención de lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos; entre los principales cambios se encuentra la obligatoriedad de 
contratar una auditoria externa independiente a la de los estados financieros, quien se 
encargará de verificar el cumplimiento de lo previsto en dicha normativa. 

NOTA 14.- GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de 
riesgos, así como el desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de riesgos de 
la Compañía: 

Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de 
identificar y analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de riesgo 
adecuados, y para monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites. Se revisan 
regularmente las políticas y los sistemas de administración de riesgo de la Compañía a fin de 
que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades. La Compañía, 
a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende desarrollar un ambiente 
de control disciplinado y constructivo en el que todo el personal involucrado entiende sus roles 
y obligaciones. 

La Administración hace seguimiento al cumplimiento de las políticas y los procedimientos de 
administración de riesgo y revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado 
respecto a los riesgos a los que se enfrenta la Compañía. 
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NOTA 14.- GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
(Continuación) 

A continuación, se detallan los principales riesgos a los cuales está expuesta la Compañía: 

Riesgo de mercado: El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de 
mercado, por ejemplo en las tasas de cambio, tasas de interés o precios de acciones, afecten 
los ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos financieros que mantiene. El 
objetivo de la administración del resgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones 
a este riesgo dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad. 

La Administración considera que las variaciones en las tasas de interés, en el futuro previsible, 
no tendrían un efecto importante en los flujos de caja o desempeño financiero de la Compañía. 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades 
para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados 
mediante la entrega de efectivo u otros activos financieros. El enfoque de la Administración 
para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para cumplir con sus 
obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en 
pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 

La Compañía monitorea el nivel de entradas de efectivo de los deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar junto con las salidas de efectivo esperadas para préstamos, acreedores 
comerciales y otras cuentas por pagar. 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la 
Compañía si un cliente o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus 
obligaciones contractuales, y se origina principalmente de tas otras cuentas por cobrar. 

- — Elefectivo es mantenido en bancos locales y del exterior. 

- La exposición de la Compañía al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por 
las características individuales de cada deudor. Durante los años terminados al 31 
diciembre dei 2018 y 2017, la Administración de la Compañía con base a su análisis 
no determinó deterioro en las otras cuentas por cobrar. 

Riesgo de capital: El objetivo principal de la Compañía en relación a la gestión de su capital 
es asegurar que estará en capacidad de mantener su negocio en marcha, y proporcionar a los 
propietarios el máximo rendimiento esperado. 

La Administración de la Compañía realiza una revisión frecuente de los niveles patrimoniales 
para hacer frente al crecimiento futuro. 

La Administración efectúa una evaluación periódica de la posición financiera de la Compañía, 
misma que de acuerdo a la Administración demuestra que existe la capacidad suficiente para 
continuar como negocio en marcha y es adecuada en relación al mercado en que se desarrolla 
la misma. 
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NOTA 15.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados 
por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas para su aprobación. 

NOTA 16.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión del informe de los auditores externos, 
14 de marzo de 2019, no se produjeron otros eventos que en la opinión de la Administración 
de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, y que 
no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas, 

    Jaime-Acósta Lorena Betancourt 
Gerente General Contadora General 
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